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Presentación

E 
l óptimo funcionamiento de una biblioteca es el resultado 
de una diversidad de actividades relacionadas con el ade-
cuado manejo de sus múltiples elementos y recursos. Cada 

una de esas actividades requiere conocimientos específicos, que 
se consolidan y enriquecen mediante una buena práctica para 
contribuir al mejoramiento constante del bibliotecario, uno de 
los pilares del desarrollo de la biblioteca y sus servicios.

Para introducir al bibliotecario al dominio de estos conoci-
mientos y habilidades, la Dirección General de Bibliotecas de la 
Secretaría de Cultura publica esta serie de manuales, instructivos 
y reglamentos que constituyen material de apoyo a los talleres 
y cursos de capacitación y formación bibliotecarias que imparte 
año con año en todo el país.

La capacitación y formación de recursos humanos, están 
dirigidas a servir cada vez mejor a los miles de usuarios que 
diariamente acuden a las bibliotecas públicas, en la búsqueda de 
información, de disfrute y del conocimiento que se adquieren a 
través de la lectura.

Dirección General de Bibliotecas 
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IntroduccIón

Para ofrecer a la población la oportunidad de acceder 
al conocimiento, la lectura y la información de manera 
gratuita, es fundamental que la comunidad cuente con 

bibliotecas públicas. 
La instalación de una biblioteca pública implica llevar a cabo un 

procedimiento sencillo que incluye la participación del gobierno 
federal, conjuntamente con los gobiernos de los estados, los 
municipios, y, en el caso de la Ciudad de México, las delegaciones 
políticas (o Alcaldías). 

Para instalar una biblioteca pública se deben tomar en cuenta 
los elementos necesarios que permitan el adecuado funciona-
miento del recinto bibliotecario, la óptima operación de los ser-
vicios y las garantías jurídicas que contribuyan a la permanencia 
de la biblioteca, independientemente de los cambios administra-
tivos que se susciten en los estados, municipios o delegaciones 
políticas (alcaldías) de la Ciudad de México. 

Las instituciones públicas y privadas también pueden adminis-
trar una biblioteca pública y proporcionar servicios bibliotecarios 
para ello, deberán adherirse a la normatividad establecida por 
la Dirección General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura y 
proporcionar servicios bibliotecarios de forma gratuita. 

Cada una de las instancias que administra y opera una biblio-
teca pública desempeña funciones precisas que garantizan las 
condiciones indispensables para otorgar servicios bibliotecarios 
de calidad, orientados a convertir a las bibliotecas públicas en 
verdaderos centros de lectura integrados a la comunidad que 
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contribuyan a enriquecer procesos como la educación y el de-
sarrollo personal. 

Esta publicación tiene la finalidad de orientar a las autorida-
des locales, bibliotecarias y a la comunidad, sobre los requisitos 
básicos y los documentos que se generan al solicitar e instalar 
una biblioteca pública; también menciona las funciones que 
desempeñan las instancias participantes, describe el procedi-
miento de instalación así como las principales recomendaciones 
de operación que requiere una biblioteca, para la prestación de 
los servicios y la preservación del patrimonio que resguarda, 
asimismo la seguridad del personal y los usuarios. 



La biblioteca pública
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De acuerdo con el artículo 2º de la Ley General de Biblio-
tecas, “…se entenderá por biblioteca pública todo esta-
blecimiento que contenga un acervo impreso o digital 

de carácter general superior a quinientos títulos, catalogados y 
clasificados, y que se encuentre destinado a atender en forma 
gratuita a toda persona que solicite la consulta o préstamo del 
acervo en los términos de las normas administrativas aplicables.

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en forma 
democrática el acceso a los servicios de consulta de libros, im-
presos y digitales, y otros servicios culturales complementarios, 
como orientación e información, que permitan a la población 
adquirir, transmitir, acrecentar y conservar en forma libre el 
conocimiento en todas las ramas del saber.

Su acervo podrá comprender colecciones bibliográficas, he-
merográficas, auditivas, visuales, audiovisuales, digitales y, en 
general cualquier otro medio que contenga información afín.”1

Las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del servicio 
de bibliotecas públicas señalan como finalidad de la biblioteca 
“…facilitar recursos informativos y prestar servicios mediante 
diversos medios con el fin de cubrir las necesidades de personas 
y grupos en materia de instrucción, información y perfecciona-
miento personal, comprendidas actividades intelectuales de 
entretenimiento y ocio. Desempeñan un importante papel en 
el progreso y el mantenimiento de una sociedad democrática al 
ofrecer a cada persona acceso a toda una serie de conocimientos, 
ideas y opiniones.”2

1 Ley General de Bibliotecas. México: CONACULTA, Dirección General de Bibliotecas, 2009. Pp.15-
16. Disponible en: http://rnbp.conaculta.gob.mx/Documentos/PublicacionesDGB/ApoyoCapacita-
cionBibliotecaria/SerieLeyesReglamentos/LeyGeneral2009.pdf

2 Gill, Philip. Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del servicio de bibliotecas públicas. México: 
CONACULTA, Dirección General de Bibliotecas, IFLA UNESCO 2007. P .8. Disponible en: https://
www.ifla.org/files/assets/hq/publications/archive/the-public-library-service/pg01-s.pdf
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La biblioteca pública contribuye al desarrollo integral de la co-
munidad y constituye una alternativa para la solución de las nece-
sidades de información; además, incrementa las oportunidades de 
aprendizaje y acceso a la lectura a las que tiene derecho la población. 

En nuestro país existen actualmente más de 7,425 bibliote-
cas públicas, las cuales están integradas a una Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas (RNBP) en la que participan activamente el 
gobierno federal, así como los gobiernos estatales, municipales 
y delegacionales (alcaldías) de la Ciudad de México y algunas 
instituciones públicas y privadas.  

Cada una de estas instancias debe cumplir eficiente y eficaz-
mente con los compromisos que les corresponden de acuerdo con 
las disposiciones legales nacionales e internacionales vigentes 
en materia de bibliotecas públicas, así como con los acuerdos 
de cooperación que entre ellas celebren.

Por su parte, la comunidad y la iniciativa privada también 
puede intervenir aportando bienes o recursos necesarios para 
la operación de la biblioteca, de manera directa o a través de la 
creación de patronatos o una asociación pro biblioteca.3

Finalmente, el Acta de Cabildo4 (en el caso de municipios), 
la Carta Compromiso5 para las delegaciones (alcaldías) de la 
Ciudad de México, así como los Convenios de Colaboración6 
(con instituciones o asociaciones civiles) establecen específica-
mente los aspectos que garantizan la adecuada operación de la 
biblioteca y su continuidad como institución cultural gratuita al 
servicio de la comunidad.
3 La asociación pro biblioteca. Disponible en: http://dgb.conaculta.gob.mx/Documentos/Publica-

cionesDGB/ApoyoCapacitacionBibliotecaria/SerieInstructivos/AsociacionProbiblioteca/Asocia-
cionProBiblioteca.pdf

4 Anexo 1
5 Anexo 3
6 Anexo 4
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La iniciativa de instalación de una biblioteca pública parte de 
la propia comunidad o de las autoridades locales cuando 
perciben:

v La necesidad de contar con un espacio que permita sa-
tisfacer las necesidades de lectura e información de la 
comunidad que apoye su desarrollo educativo y cultural.

v Que aun cuando la comunidad ya cuenta con servicios 
bibliotecarios, por razones de ubicación éstos no se en-
cuentran al alcance de toda la población.

v Que los servicios bibliotecarios existentes resultan insu-
ficientes para satisfacer al creciente número de habitan-
tes.

La solicitud de instalación de una biblioteca pública la deben 
realizar las autoridades locales o las instituciones mediante el 
siguiente procedimiento:

1. Las autoridades locales, los titulares de las instituciones, 
asociaciones civiles, o sus representantes deberán esta-
blecer comunicación con el titular de la Coordinación de 
la red de bibliotecas públicas (estatal o, en el caso de la 
Ciudad de México, delegacional o de la alcaldía)7 quien 
les proporcionará asesoría directa e inmediata respecto 
a los requerimientos que debe cubrir el respectivo go-
bierno local o la institución interesada para habilitar una 
biblioteca pública. 

7 El directorio se encuentra disponible en http://dgb.cultura.gob.mx/directorios_DGB.php
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2. El gobierno local, o la institución, debe elaborar un oficio 
para solicitar formalmente la instalación de una biblio-
teca pública y enviarlo al coordinador de la red local de 
bibliotecas públicas, quien lo hará llegar a la Dirección 
General de Bibliotecas (DGB) de la Secretaría de Cultura 
(SC).8

3. Al recibir la DGB el oficio de solicitud, realiza un análisis 
de factibilidad el que se considera:

a) Cobertura estatal, municipal o delegacional del servicio.

b) Cantidad de población potencial beneficiada

c) Grado de marginación y desarrollo humano del muni-
cipio, localidad o colonia.

d) Servicio s que podrían incorporarse

Posteriormente, la DGB emite la valoración técnica corres-
pondiente y programa una visita de inspección. 

4. La DGB notificará al solicitante, por medio de un oficio 
con copia para la Coordinación de bibliotecas correspon-
diente, el inicio de las gestiones y adjuntará un documen-
to en el que se especifiquen las características que debe 
tener un inmueble para albergar una biblioteca pública.

5. La DGB programará una visita al municipio, delegación 
(alcaldía) o institución que solicitó la instalación para en-
trevistarse con las autoridades y efectuar una inspección 

8 La DGB recibe únicamente solicitudes de las que tenga conocimiento previo la Coordinación de la red 
de bibliotecas local.
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del inmueble para verificar que éste dispone de todos los 
elementos requeridos para la instalación; la visita podrá 
ser realizada por personal adscrito a la DGB o por repre-
sentantes de las coordinaciones correspondientes.

6. Con la información recabada durante la visita, la DGB 
efectúa un análisis y una evaluación para determinar si 
procede la instalación.

7. Si el inmueble  cumple con las características necesarias, 
detalladas en este mismo instructivo, se le notificará a la 
instancia solicitante que ha sido aprobado, asimismo se 
le indicará la cantidad de mobiliario y equipo que debe 
adquirir, así como los recursos informáticos y materiales 
indispensables para proporcionar el servicio de manera 
inmediata. Además, la DGB elaborará un plano en el que 
se muestre la propuesta de distribución de mobiliario y 
equipos una vez que sea instalada la biblioteca.

Por su parte, la DGB enviará la dotación inicial de acer-
vo debidamente catalogado y clasificado, un juego de 
señalamientos, así como formatos de papelería impresa 
y los catálogos públicos e internos de acuerdo con las 
características de la biblioteca pública.9

8. Si el inmueble no cumple con las condiciones requeridas, 
se le entregará al solicitante mediante oficio, una lista de 
recomendaciones para satisfacer los aspectos solicita-
dos. Una vez que éstos se cumplan, deberá notificarlo a 
la DGB para reanudar el procedimiento de instalación de 

9 Cuando la biblioteca es automatizada, se requieren de manera indispensable, por lo menos de un 
equipo de cómputo, para consultar el catálogo y realizar procesos diversos relacionados con el mis-



la biblioteca pública. El solicitante tendrá un plazo máxi-
mo de dos años a partir de la fecha de solicitud y de no 
cumplirse deberá reiniciar el procedimiento.

9. La DGB programará la fecha de instalación de acuerdo 
con su calendario de actividades y la notificará tanto a la 
Coordinación de bibliotecas correspondiente, como a la 
instancia solicitante.

10. Personal de la DGB y/o de la Coordinación de bibliote-
cas correspondiente, llevará a cabo la instalación con la 
participación de representantes de las autoridades loca-
les o de la institución y del personal que se hará cargo de 
la biblioteca.



Elementos básicos para la  
instalación y operacion de la  
biblioteca púbica
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El espacio físico de la biblioteca deberá, en la medida de lo 
posible, ajustarse a las recomendaciones internacionales, 
las cuales podrán adaptarse de acuerdo con los recursos 

disponibles, las características de la biblioteca así como al ta-
maño y necesidades de la comunidad.10

Inmueble 

Es el elemento básico para instalar la biblioteca y para garantizar 

la comodidad y seguridad de los usuarios y del personal, así como 

la preservación  del acervo y del resto de los bienes de la biblioteca 

y la adecuada prestación de los servicios, por lo que debe tener las 

siguientes características: 

Edificio

v Considerar las disposiciones vigentes en materia de eva-
luación de riesgos relacionados con el entorno, así como 
aquellos ocasionados por la interferencia humana y los 
posibles desastres naturales y antropogénicos que pue-
dan afectar la zona en la que se ubique la biblioteca. Asi-
mismo, se deberán analizar las características del edifi-
cio, su estructura y los servicios que prestará el inmueble. 

10 Cuando la biblioteca es automatizada, se requieren de manera indispensable, por lo menos de un 
equipo de cómputo, para consultar el catálogo y realizar procesos diversos relacionados con el 
mismo. Naumis Peña, Catalina. Diseño de edificios para bibliotecas públicas. México: CONACULTA, 
2008. 175 Pp. Disponible en: http://dgb.cultura.gob.mx/Documentos/PublicacionesDGB/Bibliote-
caBibliotecario/DisenioEdificiosBibliotecasPublicas.pdf
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v Preferentemente ser construido ex profeso para albergar 
a la biblioteca pública y de acuerdo con los Reglamentos 
de Construcción y Normas Técnicas Complementarias 
vigentes en cada entidad. El inmueble debe garantizar 
la funcionalidad y flexibilidad además de estar ubicado 
en un sitio fácilmente identificable por la comunidad. Si 
los solicitantes requieren asesoría para el diseño pueden 
pedir orientación a la Coordinación de Bibliotecas local, a 
la DGB y consultar diversas publicaciones que se encuen-
tran en la página web http://dgb.cultura.gob.mx/.11

v Si el inmueble es acondicionado, deberá contar con to-
dos los servicios (agua, luz, drenaje, sanitarios), espacio 
amplio, no fragmentado, iluminación y ventilación natu-
rales a fin de asegurar su uso eficaz. 

v Estar ubicado en un lugar céntrico en relación con las 
áreas habitadas, recintos culturales y zonas escolares a 
las que se dará atención; cerca de vías de comunicación 
que faciliten la circulación y el uso de transporte público, 
alejado de zonas de riesgo de inundación o deslave, así 
como zonas de mucho ruido.

v Tener una superficie construida de alrededor de 120 m². 
Es recomendable que se ubique junto a áreas verdes o 
abiertas, con posibilidades de ampliación.

11 Idem
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v Contar con instalaciones adecuadas en función del tipo 
de servicios que se proporcionan, así como del peso y 
volumen de las colecciones y equipos. 

v Tener acceso directo desde la calle, sin barreras arqui-
tectónicas para garantizar la accesibilidad a personas 
con discapacidad visual y motriz y adultos mayores.

v Deberá tener salida de emergencia.

v Contar con un programa permanente de protección civil 
que permita asegurar que dicho espacio es un lugar se-
guro para la prestación de los servicios bibliotecarios, y 
que incluya conceptos como:

•	 uso y manejo de extintores

•	 programas de repliegue y evacuación del local

•	 medidas preventivas y de auxilio para proteger la inte-
gridad física del personal y usuarios

•	 medidas de protección de las instalaciones, equipo, 
mobiliario y acervo

•	 Planes de contingencia, que tomen en cuenta los posi-
bles riesgos y acciones de prevención y reacción.

v Disponer de servicios sanitarios en buenas condiciones 
para hombres y mujeres. Adicionalmente se debe consi-
derar la habilitación de baños para personas con disca-
pacidad: con puerta amplia, inodoro alto y barandales. 
Es recomendable que en alguno de los baños exista una 
tarja para el lavado de utensilios de limpieza.
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v Contar con un área de resguardo para material biblio 
hemerográfico en tránsito, material de oficina, recursos 
para la implementación de talleres, etc.  

v Contar con piso resistente al uso intensivo, antiderra-
pante y que sea fácil de limpiar.

v Muros y techo interiores de preferencia lisos y pintados 
de color claro para facilitar la difusión de la luz.

v Techo impermeabilizado. No deben existir filtraciones.

v Tener en buenas condiciones ventanas, puertas, chapas 
y seguros, así como la pintura exterior.

v Considerar una construcción que permita adaptarse a 
futuros cambios como la diversificación o incremento 
de las funciones y servicios, aumento en la cantidad de 
acervo, mobiliario, personal y usuarios.

v Procurar que el edificio sea un espacio sustentable y ami-
gable con el ambiente.

Iluminación 

v	Tener iluminación natural suficiente (el área de las ven-
tanas debe corresponder aproximadamente al 20% de la 
superficie de la construcción).

v	Procurar que las fuentes de luz natural o artificial estén 
ubicadas verticalmente para lograr una mejor ilumina-
ción sobre el plano de la lectura.

v	Cuando la iluminación natural no es suficiente, es reco-
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mendable el uso de lámparas de luz blanca para garanti-
zar el confort lumínico. 

v	Evitar que los rayos solares incidan directamente sobre 
el material bibliográfico y el equipo tecnológico. 

Ventilación y Temperatura

v Contar con ventilación suficiente y adecuada que no pro-
duzca ruido ni introduzca polvo o genere humedad. 

v Contar con ventanas y puertas amplias que favorezcan 
la circulación del aire a fin de evitar la proliferación de 
elementos nocivos para el papel y soportes digitales 
como humedad excesiva, insectos, mohos, hongos, etc. 

v En zonas de clima extremo será necesario considerar 
normas para acondicionamiento térmico que garanti-
cen una adecuada temperatura al interior de la bibliote-
ca tanto para los usuarios como para el acervo; es muy 
importante evitar fluctuaciones ya que estas producen 
colapsos en la estructura del papel.12

Instalación eléctrica y conectividad 

v	La instalación eléctrica debe ser adecuada y suficiente 
para cubrir las necesidades básicas y aquellas relaciona-
das con el acceso electrónico y la red de comunicaciones, 

12 En fisiología, las condiciones óptimas de comodidad son 20° de temperatura y 50% de humedad re-
lativa. No obstante, dado que el papel es un material muy higroscópico (absorbe agua del ambiente) 
se beneficia mucho su preservación a 17° de temperatura y 40% de humedad relativa. Naumis Peña, 
Catalina. Diseño de edificios para bibliotecas públicas. México: CONACULTA, 2008. pP. 118-119.
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por lo que es recomendable contar con una red eléctrica 
exclusiva para el equipo informático.

v	Revisar periódicamente que las instalaciones eléctricas 
estén en buen estado.

v	Poseer conectividad con ancho de banda suficiente para 
suministrar servicios digitales.

v	Contar con reguladores de voltaje para evitar posibles 
daños a los equipos. 

Ambientación e imagen 

v La biblioteca debe tener un aspecto atractivo y agrada-
ble, además de ser un lugar acogedor y seguro cuyo am-
biente motive a la realización de actividades vinculadas 
con la lectura, el estudio, el conocimiento y la cultura en 
general. 

v Debe contar con señalización interna adecuada y sufi-
ciente para dirigir al usuario hacia las áreas, las coleccio-
nes, los servicios o materiales que requiere, sin sobrecar-
gar o saturar los muros y/o estantes. 

v En el exterior debe existir un letrero o rótulo legible que 
indique el nombre de la biblioteca, además de los logoti-
pos de la Secretaría de Cultura y el gobierno local

v También debe contar con un letrero permanente y visible 
desde el exterior que indique claramente el horario y días 
de servicio. 
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Seguridad

v Para la instalación eléctrica se debe contar con la aseso-
ría de electricistas calificados. La instalación debe estar 
oculta o contar con ductos, para evitar cables expues-
tos. Se debe evitar el uso desmedido de extensiones que 
pueden generar sobrecargas en la instalación. 

v Las zonas de seguridad deberán estar identificadas y se-
ñalizadas, lo mismo la ruta de evacuación. 

v Mantener señalizadas y libres de obstáculos las salidas 
de emergencia y vías de evacuación.

v Contar con detectores de humo y atender las instruccio-
nes del fabricante sobre su funcionamiento, colocación y 
mantenimiento.

v Contar con extintores colocados a una altura visible y 
accesible, cerca de los puntos de evacuación y de aque-
llos en los que existe más probabilidad de que se inicie el 
fuego. Deberán ser revisados periódicamente.13

v Tener un botiquín básico de primeros auxilios y en un lu-
gar visible un directorio local con los números de emer-
gencia. 

v No sobrecargar los enchufes y clavijas.

13 Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección con-
tra incendios en los centros de trabajo. Diario Oficial, jueves 9 de diciembre de 2010. Primera sección 
disponible en: http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-002.pdf/
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v Contar con un programa de mantenimiento básico del 
inmueble que considere al menos: revisión trimestral de 
instalaciones hidrosanitarias y eléctricas para garantizar 
su adecuado funcionamiento; retiro de maleza, troncos 
o basura en torno al edificio para evitar acumulación de 
humedad: mantenimiento y desazolve de desagües y 
drenajes; limpieza de azoteas y botaguas; impermeabili-
zación adecuada y reparación fisuras o revisión de grie-
tas de manera inmediata si se presentan en techos o 
muros.  

Si después de la visita de inspección y el análisis que realiza 
la DGB el inmueble es aprobado para la instalación, se solicita a 
la autoridad correspondiente la evidencia fotográfica, el croquis 
del  inmueble y el croquis de ubicación así como los elementos 
necesarios para otorgar los servicios:

Acta de Cabildo, Carta Compromiso o  
Convenio de Colaboración

n el caso de los Ayuntamientos, se debe reunir el Cabildo para 

acordar, levantar y firmar un Acta de Cabildo.  En las delegaciones 

políticas (alcaldías), las autoridades encargadas de la administración 

y sostenimiento de la red de bibliotecas públicas en la demarcación, 

deberán suscribir una Carta Compromiso.  En el caso de las institu-

ciones, su titular firmará un Convenio de Colaboración 

En todos los casos se deben suscribir los siguientes compro-
misos para garantizar el buen funcionamiento de la biblioteca:
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v El inmueble queda afectado para uso exclusivo de la bi-
blioteca con el total de m² determinados para tal fin.14

v Contratar y remunerar al personal que se encargue de 
atender la biblioteca y asegurar su constante capacita-
ción en materia de funcionamiento básico de la bibliote-
ca pública, fomento de la lectura y manejo de recursos 
bibliográficos, accesibilidad, medidas de protección civil, 
así como de prevención en caso de desastres naturales y 
preservación del patrimonio documental.

v Proporcionar el mobiliario adecuado y suficiente (para 
niños y adultos) que garantice la prestación de los servi-
cios bibliotecarios.

v Asumir el pago de servicios como luz, agua, internet, en-
tre otros y dotar a la biblioteca del equipo tecnológico 
necesario, para que los usuarios tengan acceso a infor-
mación y recursos digitales y los bibliotecarios a la capa-
citación que ofrece la DGB de la Secretaría de Cultura y 
otras instancias educativas y culturales.

v Dar mantenimiento permanente (preventivo y correcti-
vo) al inmueble y todas sus instalaciones.

v Reparar el mobiliario, equipo y libros que lo requieran.

v Dotar de los materiales de papelería necesarios para la 
realización de cursos de fomento de la lectura, capacita-
ción y administración de la biblioteca.

v Suministrar insumos de limpieza.

14 En el caso de bibliotecas móviles no se consideran los m² sino el tonelaje del vehículo.
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v Proporcionar a la biblioteca servicio de vigilancia y aseo.

v Garantizar la permanencia del inmueble y no reubicarlo 
de manera unilateral.

v Realizar procedimientos de inspección y supervisión pe-
riódicos al funcionamiento y mantenimiento integral de 
la biblioteca, por parte de las autoridades en materia de 
bibliotecas públicas y por las autoridades locales, para 
asegurar la prestación de servicios de calidad, la mejora 
continua y la prevención de riesgos.

En el Acta de Cabildo, la Carta Compromiso o el Convenio 
de Colaboración15 los firmantes asumirán que, ante el incum-
plimiento de los compromisos contraídos, la DGB se reserva el 
derecho de recuperar el material bibliográfico entregado, para 
reasignarlo a otra biblioteca. 

Una vez firmados y sellados los documentos referidos, es muy 
importante que la Dirección General de Bibliotecas, la Coordi-
nación de Bibliotecas respectiva y la propia biblioteca pública, 
conserven una copia del documento.

Mobiliario

v 6 mesas para adulto de cuatro plazas (150 x 90 cm; al-
tura: 75 cm aproximadamente), de madera resistente o 
similar, preferentemente de color claro y en tono mate y 
que sea de fácil mantenimiento y limpieza.

15 Anexos 1, 3 y 4
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v 4 mesas infantiles de 4 plazas; pueden ser cuadradas 
(90 x 90 cm; altura: 60 cm, aproximadamente) o redon-
das, de madera resistente o similar, de color claro y en 
tono mate que sea de fácil mantenimiento y limpieza. 

v 24 sillas para adulto ergonómicas (asiento: 45 x 40 cm; 
altura: 45 cm, aproximadamente) de preferencia con 
asiento y respaldo acojinados.

v 16 sillas infantiles ergonómicas (asiento 40 x 30 cm; al-
tura: 30 cm, aproximadamente).

v	10 estantes sencillos (con cinco charolas, 190 cm de al-
tura, 90 cm de largo y 30 cm de profundidad) y 50 so-
porta libros tipo escuadra.

v 3 estantes sencillos (con tres charolas, 110 cm de altu-
ra, 90 cm de largo y 30 cm de profundidad) y 9 soporta 
libros tipo escuadra.

v 5 muebles modulares unitarios con una silla cada uno (4 
para los equipos de cómputo de los usuarios y uno para 
el catálogo público). 

v Dos carros transportalibros y dos bancos móviles. 

v Un exhibidor de publicaciones periódicas.

v Una mesa de trabajo o un escritorio con dos sillas (para 
uso personal bibliotecario). 

v Un mueble para archivero con tres o cuatro cajones.

v 3 cestos para basura
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Equipo16

v	6 computadoras con capacidad de memoria suficiente 
(2 para la administración de los servicios bibliotecarios y 
4 para la prestación de servicios de información para los 
usuarios).

v	Un lector de código de barras. 

v	6 reguladores de voltaje

v	Un botiquín básico de primeros auxilios.

v	Extintores (los que indique la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-002-STPS-2010)

La cantidad de mobiliario y equipo que se solicite al gobierno local o 

a las instituciones puede variar de acuerdo con las especificaciones 

que realice la DGB en función del tamaño del local, el número de 

visitantes que se prevé atender, la cantidad de acervo que se va a 

instalar y los servicios que serán proporcionados. 

Por su parte la DGB entregará:

v	Una colección de libros impresos, catalogados y clasifi-
cados (una dotación inicial de alrededor de 1,500 volú-
menes).

v	Acceso a acervo digital a través de las distintas platafor-
mas.17

v	Un juego de señalamientos de orientación a los usuarios.18

16 Sólo en caso de catálogos impresos se requerirá 3 muebles de catálogo con seis cajones y una mesa para 
catálogo.

17 Disponibles en  http://dgb.cultura.gob.mx/recursos_DGB.php
18 La orientación a los usuarios. Disponible en: http://dgb.cultura.gob.mx/Documentos/Publicacio

nesDGB/CapacitacionBibliotecaria/Apoyo/Orientacion.pdf
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Es responsabilidad de las autoridades locales proveer también 
los siguientes elementos cuya cantidad se determinará con base 
en las dimensiones de la biblioteca:

Material de oficina

Cuadernos tamaño profesional para los registros estadísticos dia-

rios, hojas bond blancas, lápices, plumas, gomas, fólderes, tijeras, 

engrapadora, pegamento blanco, cinta adhesiva, pizarrón blanco 

para avisos y periódico mural, entre otros materiales que el personal 

bibliotecario definirá. 

Nombre de la biblioteca 

Sin interferir con el derecho de los habitantes y las autoridades lo-

cales de designar el nombre de la biblioteca pública, la DGB sugiere 

que se consideren nombres de personas que se distinguen por sus 

aportaciones a la comunidad, sus logros en los ámbitos educativos, 

cultural, científico, etc. También se pueden considerar personajes o 

acontecimientos históricos.

Sello de la biblioteca

Se debe proveer a la biblioteca de un sello de identificación que 

contenga: El nombre asignado y el número de la colección que pro-

porcionó la DGB, el nombre del municipio (o localidad) así como la 

entidad. En el caso de la Ciudad de México el nombre de la Delega-

ción (alcaldía) correspondiente. 
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Señalización

La finalidad de la señalización es orientar e informar a los usuarios 

y constituye también parte de la imagen que proyecta la biblioteca 

como institución. 

La señalización exterior busca destacar la ubicación de la 
biblioteca dentro de su entorno o comunidad. Está constituida 
básicamente por:

v El rótulo ubicado en la fachada del local, que lo identifi-
que como biblioteca pública y que contenga, además del 
logotipo del municipio y de la Secretaría de Cultura, el 
nombre específico de la biblioteca, así como el número 
de colección que se le asigna una vez que se instala.

v El letrero sobre los horarios de servicio, colocado en la 
entrada principal y en un lugar visible.

v Señalética urbana colocada en diversos puntos estra-
tégicos de las calles de la comunidad. Este tipo de se-
ñalización pueden ser flechas que indiquen el camino o 
recorrido hacia la biblioteca o mapas que muestren su 
ubicación.

v Señales y avisos de protección civil que permitan cono-
cer las zonas de seguridad y la identificación de riesgos 
ante la eventualidad de una emergencia o un desastre.
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Personal bibliotecario

El personal que se hará cargo de la biblioteca pública debe ser con-

tratado tomando en cuenta el tamaño y características de la misma, 

así como los servicios que se van a proporcionar. Es recomendable 

que el personal bibliotecario tenga, al menos, estudios de prepara-

toria o equivalente concluidos.  

Como la biblioteca debe estar abierta al público por lo menos 
8 horas al día de lunes a viernes, es conveniente contratar a dos 
personas en el turno matutino y a dos en el vespertino, para 
cubrir posibles ausencias y evitar suspender el servicio. 

Es responsabilidad de las autoridades locales realizar la contra-
tación del personal mediante un proceso de selección en el que 
será asesorado por la Coordinación de la red de bibliotecas local. 
Ambas autoridades promoverán su inducción y capacitación. 

Al seleccionar al personal es importante considerar las si-
guientes características:

v Tener el hábito de la lectura.

v Disposición para el trabajo en equipo. 

v Espíritu de servicio.

v Trato amable.

v Facilidad para establecer buenas relaciones con las per-
sonas, así como con instituciones gubernamentales, 
educativas y culturales.
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v Nivel de estudios medio superior o profesional preferen-
temente en las áreas de humanidades, educación, cien-
cias de la información, entre otras.

v Tener conocimientos básicos de manejo de equipo de 
cómputo, búsqueda de información en internet y uso de 
redes sociales. 

v Capacidad para realizar gestiones en beneficio de la bi-
blioteca y los usuarios.  



Instalación de la  
biblioteca pública
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Una vez que el gobierno local o la institución ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos deberá notificarlo 
mediante oficio a la DGB y a la Coordinación de biblio-

tecas públicas local.
La DGB recibe la confirmación del cumplimiento de los requi-

sitos y comunica al solicitante y a la Coordinación de bibliotecas 
correspondiente, también mediante oficio:1. La DGB hará llegar 
a la autoridad correspondiente o al local que va a ocupar la 
biblioteca —previo aviso a la Coordinación de la Red Estatal o 
Delegacional de Bibliotecas Públicas— los siguientes elementos:

v El número de colección asignado a la biblioteca, a través 
del cual el recinto queda incorporado a la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas.

v La fecha y la cantidad de acervo que recibirá como colec-
ción inicial.

v La fecha programada para la instalación de la biblioteca 
de acuerdo con el calendario de trabajo.

El proceso de instalación es el siguiente:

1. La DGB hará llegar a la Coordinación de bibliotecas, la 
autoridad correspondiente o al inmueble que va a ocupar 
la biblioteca —previo aviso— los siguientes elementos:

•	 Acervo con el proceso técnico necesario para ser pues-
to en servicio en forma inmediata.

•	 Base de datos con el catálogo en formato electrónico.

•	 Señalamientos para facilitar la ubicación de las áreas y 
la localización de los materiales.
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•	 Papelería impresa para proporcionar los servicios y la 
Hoja de Estadística Mensual.

2. Personal de la DGB especializado en la instalación de bi-
bliotecas y/o personal de la coordinación respectiva, lle-
vará a cabo la instalación de la biblioteca en presencia de 
las autoridades locales o institucionales y del personal 
que se hará cargo de la biblioteca.

3. Durante la instalación, se distribuye el mobiliario y el 
acervo, se colocan los señalamientos de ubicación y se 
da asesoría sobre el manejo del catálogo electrónico y 
los servicios básicos. 

4. La DGB proporcionará al personal de la biblioteca el Acta 
de Entrega19 en la que se especifica la cantidad de acer-
vo (y si es el caso, mobiliario y material lúdico) propor-
cionado, así como el número de colección con el cual la 
biblioteca se integra a la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas. Este documento contendrá las firmas de los repre-
sentantes de la DGB y/o Coordinación respectiva y los 
representantes del municipio, la delegación política (al-
caldía) o la institución, quienes conservarán una copia, al 
igual que la Coordinación de bibliotecas correspondiente. 

5. Las autoridades locales o sus representantes deberán 
proporcionar a la biblioteca una copia del Acta de Ca-
bildo, Carta Compromiso o Convenio de Colaboración, 
según sea el caso y Acta de Entrega. Dichos documen-
tos deberán conservarse de manera permanente en el 
archivo administrativo de la biblioteca, en el expediente 

19 Anexo 2
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“Instalación”.

La DGB, así como la Coordinación correspondiente, también 
deberán contar con una copia de estos documentos.

6. La DGB entregará al personal contratado para atender la 
biblioteca una lista de tareas20 que deberá realizar para 
proporcionar el servicio con prontitud, de la forma más 
adecuada. Otra fuente de información para el personal 
de nuevo ingreso son las publicaciones electrónicas de la 
DGB, las cuales se pueden consultar en la página http://
dgb.cultura.gob.mx.

Es muy importante que las coordinaciones de las redes esta-
tales y delegacionales de bibliotecas públicas suministren orien-
tación al personal de la biblioteca para iniciar sus actividades y 
familiarizarse con su trabajo. 

La DGB ofrece en línea el curso Introducción al funcionamiento 
básico de la biblioteca pública para el personal de nuevo ingreso, 
mediante el cual se proporciona información básica para que el 
bibliotecario pueda iniciar sus actividades.21

Asimismo, personal de la DGB o la coordinación de bibliote-
cas ofrecerán y otorgarán la asesoría necesaria para inducir al 
bibliotecario en las labores que habrá de desempeñar. 

Posteriormente, el personal podrá asistir a los talleres de ca-
pacitación que otorga la DGB o cursar aquellos que se ofrecen 
en la modalidad a distancia, para adquirir mayores conocimien-
tos sobre aspectos normativos, tecnológicos, bibliográficos y 
de fomento de la lectura y proporcionar a los usuarios un buen 
servicio.22

20 Tareas posteriores a la instalación.
21  Información disponible en:  http://dgb.cultura.gob.mx/cursos_DGB.php
22 El catálogo completo de los cursos que ofrece la DGB se encuentra disponible en la página electró-

nica www.dgb.cultura.gob.mx sección capacitación.





Operación de la  
biblioteca pública
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Una vez instalada la biblioteca es importante darle 
atención y mantenimiento de forma continua para que 
cumpla con su objetivo. Para ello, se deben considerar 

los siguientes aspectos:

v La DGB enviará —de acuerdo con los programas de for-
talecimiento vigentes—, colecciones de libros adicionales 
al acervo inicial para actualizarlo. Asimismo, pone a dis-
posición de los usuarios de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, acervo electrónico que complementa la infor-
mación impresa.

v El gobierno local y las instituciones que tengan bibliote-
cas públicas, por su parte, se encargarán de remunerar al 
personal, realizar el pago de los servicios, proporcionar 
la vigilancia y la limpieza de la biblioteca y mantener en 
buenas condiciones el mobiliario, el acervo y el equipo.

v La Coordinación de la red de bibliotecas públicas corres-
pondiente y la presidencia municipal realizará visitas de 
apoyo y seguimiento, y efectuará las gestiones necesa-
rias ante diversas instancias para que la biblioteca opere 
en buenas condiciones y de manera regular.

v Además de los talleres básicos, el personal deberá incor-
porarse lo más pronto posible al resto de los cursos que 
imparte la DGB; con ello, las actividades bibliotecarias 
podrán realizarse con los lineamientos que marca la nor-
matividad facilitando su ejecución.

La biblioteca pública buscará en sus respectivas coordina-
ciones apoyo constante, tanto en cuestiones técnicas como 
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administrativas, pues ésta actuará como elemento de gestión, 
orientación y enlace entre todas las instancias participantes. Por 
esta razón las dudas o preguntas que tenga el personal deberán 
dirigirse en primera instancia a su coordinación correspondiente.



Anexos
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Anexo 1 Acta de Cabildo
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Aneexo 2 Acta de Entrega
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Anexo 3 Carta Compromiso 
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Anexo 4 Convenio de Colaboración
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ANEXO 5 Tareas posteriores a la instalación
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Acervo

Conjunto de bienes morales, intelectuales, artísticos, etc., acumu-

lados por tradición o herencia. Ese conjunto forma lo que se llama 

el patrimonio cultural de los pueblos, patrimonio que se transmite 

de generación en generación a través del tiempo.¹

Acervo bibliográfico

Caudal o conjunto de libros, folletos y demás material que posee 

una biblioteca para uso de los lectores.²

Acta de Cabildo

Las sesiones de cabildo son las juntas que realizan los miembros del 

ayuntamiento para discutir y acordar soluciones a la problemática 

a que se enfrentan en la vida municipal. Las sesiones son el meca-

nismo a través del cual el Ayuntamiento como órgano colegiado, 

conoce de las propuestas, discute, analiza y aprueba las políticas y 

programas generales de promoción del desarrollo y bienes social de 

la población del municipio. Es además el mecanismo que formaliza 

el ejercicio de la función pública.³    

El acta de cabildo es el testimonio escrito que deriva de los 
temas discutidos o acordados en la sesión de cabildo.

¹ Buonocore, Domingo. Diccionario de bibliotecología. Marymar. 2ª. Ed. Buenos Aires, 1976. (Col. Bi-
bliotecología) P. 32

² IDEM P. 32
³ Consultado en:  http://www.conocimientosweb.net/dcmt/ficha6690.html
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Carta Compromiso

Es un documento mediante el cual se oficializa la obligación y res-

ponsabilidades que una o más personas adquieren entre sí con una 

autoridad como testigo.4

Acta de Entrega

Documento  que da cuenta  de los artículos,  finanzas y circuns-

tancias  en las que se  va a  entregar un  cargo y  sus  accesorios  al  

nuevo  representante  del mismo  y da cuenta  de  las  circunstancias 

y  tramites  que  se realizaron o realizarán para llevarla a cabo.5

Ancho de banda

Cantidad de datos que pueden enviarse y recibirse en el marco 

de una comunicación. Suele expresarse en bits por segundo o en 

múltiplos de esta unidad.6

Automatización

Proceso que tiende hacia la mecanización de las actividades indus-

triales, de las comunicaciones, etc. Esta automatización creciente 

desempeña una función importante en la técnica documentalista, 

gracias al empleo de máquinas electrónicas de calcular y de otras 

llamadas elaboradoras de datos. La manipulación mecánica de in-

4 Consultado en: http://www.ejemplode.com/47-contratos/3098-ejemplo_de_acta_de_compromiso.
html

5 Consultado en: http://www.ejemplode.com/11-escritos/346-ejemplo_de_acta_de_entrega_y_recepcion.
html

6 Consultado en: http://definicion.de/ 
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formación contable, estadística, matemática, etc., recibe el nombre 

genérico de elaboración de datos (data processing.)7

Convenio de Colaboración

Contrato, convención o acuerdo que se desarrolla en función de un 

asunto específico.8

Ergonómico

Dicho de un utensilio, de un mueble o de una máquina: adaptados 

a las condiciones fisiológicas del usuario.9

Extintor

Aparato indicado para combatir conatos de incendios, que tiene 

un agente extintor que es expulsado por la acción de una presión 

interna y que por sus características es recargable.10

Higrómetro

Instrumento que sirve para determinar el grado de humedad del 

aire atmosférico.11

7 Buonocore, Domingo. Diccionario de bibliotecología. Marymar. 2ª. Ed. Buenos Aires, 1976.  (Col. Bibliote-
cología)  P. 55

8 Consultado en: http://definicion.de/       
9 Diccionario de la lengua española –Edición del Tricentenario- http://dle.rae.es/?id=DgIqVCc
10 Norma Oficial Mexicana NOM-100-STPS-1994, Seguridad-Extintores contra incendio a base de polvo 

químico seco con presión contenida- Consultado en:  http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/
normatividad/normas/Nom-100.pdf 

11 Diccionario Ideológico de la Lengua Española. Ed. Gustavo Gili, 2ª. Ed. Barcelona 1959   P. 448 
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Higroscópico

Propiedad de algunas sustancias de absorber y exhalar la humedad 

según el medio en que se encuentran.12

Señalética

Técnica comunicacional que, mediante el uso de señales y símbolos 

icónicos, lingüísticos y cromáticos, orienta y brinda instrucciones 

sobre cómo debe accionar un individuo o un grupo de personas en 

un determinado espacio físico.13

Señal de Protección Civil 

Conjunto de elementos en los que se combina, una forma geométri-

ca, un color de seguridad, un color contrastante, un símbolo y opcio-

nalmente un texto, con el propósito de que la población identifique 

los mensajes de: información, precaución, prohibición y obligación.14

12 Consultado en: http://dle.rae.es/srv/search
13 Consultado en: http://www.conocimientosweb.net/dcmt/ficha6690.html 
14 Consultado en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5226545&fecha=23/12/20
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